
   

 

 

 

 

Madrid, 27 de marzo de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción de 
medios (materiales y/o humanos) correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, 
de un suministro, instalación y puesta en servicio de un elevador de bogies en las instalaciones del 
centro de mantenimiento de Saceral de Metro de Madrid (Licitación 6011800017). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador AIR-RAIL, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

Apartado 19 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
Solvencia Técnica y Profesional 

Deberán presentar una relación de los principales 
suministros efectuados durante los cinco últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario 
público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea una entidad 
privada, los suministros se acreditarán mediante 
un certificado expedido por ésta o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del 
licitador. Para acreditar la solvencia los 
suministros deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación 
(Suministros de equipamiento de elevación de 
equipamiento de material rodante ferroviario 
basado en sistemas mecánicos de husillo-tuerca 
con capacidades portantes de elevación mayores 
a 1 tonelada) y sumar un importe total mínimo de 
100.000,00 €, que podrá ser justificado con uno o 
varios contratos. 
No queda acreditado el cumplimiento del 
requisito en lo relativo a la tecnología 
implementada para los mismos, la cual debe ser 
de tipo mecánico de husillo-tuerca.  
Las especificaciones de los suministros efectuados 
se limitan a denominar los equipos como ‘Gatos 
móviles de elevación’, ‘Elevador de bogies’, etc…, 
sin mencionar el tipo de tecnología en que se 
basan, la cual podría tratarse diferente al tipo 
husillo-tuerca. 
 

 

 
 
 



   

 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid 
y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es  . 
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